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ACTA DE RECOMENDACIÓN
"PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIOS, EQUIPOS Y ACCESORIOS PARA LA BIBLIOTECA DEL

MUSEO ARQUEOLÓGICO DE LA SERENA".

Licitación N° 4389-23-L117

En Santiago, a 16 de octubre del año 2017, los abajo firmantes, funcionarios de la Dirección de
Bibliotecas, Archivos y Museos, constituido como Comité de Recomendación en la licitación pública ha
procedido a realizar las siguientes acciones:

Apertura ofertas:

Se revisa la documentación presentada por los oferentes y se propone lo siguiente:

1. Declarar inadmisible las siguientes ofertas por la razones que se indican:

Eduplays Importadora Exportadora y Comercializador Limitada, RUT N° 76.526.365-4 (oferente
líneas 1 Deshumidificadores, 2 Góndolas librero mural, 3 Sujeta libros y 4 Plañera), porque su
oferta económica supera el presupuesto estimado, señalado en el punto 5.8 de las bases de
licitación.

- RAMÍREZ DE ARMENDAIZ LIMITADA, RUT N° 76.385.998-3, (oferente línea 4 Plañera) porque
presenta una garantía de 6 meses por productos, sin embargo en el punto 6.5 letra b) se señala
como mínimo una garantía de 1 año por productos, debido a esto su oferta no se ajusta a lo
requerido en la bases de licitación.

2. Seleccionar la oferta presentada para la línea 4 Plañera por el oferente que a continuación se
señala, por cuanto cumplió con los requisitos solicitados en el proceso de adquisición:

- Comercial S&A break SpA, RUT N° 76.608.199-1

Evaluación de la Propuesta

Posteriormente a la apertura, se procede a evaluar las ofertas de los proponentes, de acuerdo a la tabla
indicada en las bases de licitación:

Línea 4 Plañera:

Oferentes Precio

Oferta Técnica
55%

Condiciones
de la oferta

Garantía de los
Productos

Plazo de
entrega

Cumplimiento
de requisitos

formales

Total
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Comercial S&A
breakSpA

40%

40

35%

35

10%

10

10%

10

5%

3

100%

98

Oferta económica: 40%

Se evaluó según bases: POE = (OEB x 40)/OEE

La oferta económica por 1 plañera con 10 cajones de la empresa Comercial S&A break SpA, es
por la suma de $1.654.100.- IVA incluido, por lo tanto obtiene un 40%.

Oferta técnica: 55%

a) Condiciones de la oferta (35%):

La empresa Comercial S&A break SpA, presenta una propuesta por 1 plañera con 10 cajones con
una descripción de especificaciones técnicas acorde y completa a los requerimientos solicitadas
en las bases, por lo tanto obtiene un 35%.

b) Garantía de los Productos (10%)

La empresa Comercial S&A break SpA, presenta una garantía del producto por 25 meses, por lo
tanto obtiene un 10%.

c) Plazo de entrega (10%)

La empresa Comercial S&A break SpA, presenta un plazo de entrega del producto de 20 días, por
lo tanto obtiene un 10%.

Evaluación del cumplimiento de requisitos formales en la presentación de la oferta: 5%

A la empresa Comercial S&A break SpA, se le debió solicitar a través de la herramienta foro del
portal, adjuntar la fotocopia del rut de la persona jurídica; por lo tanto obtiene un 3%.

Recomendación:

Realizada la evaluación de antecedentes de los oferentes participantes, la comisión de evaluación
propone lo siguiente:

1.- Adjudicar la línea 4 Plañera a la empresa Comercial S&A break SpA, RUT IM° 76.608.199-1, porque
cumplió con lo establecido en las bases administrativas y técnicas, y obtuvo un puntaje ponderado
conforme a los criterios de evaluación establecidos en la licitación de un 98%.



2.- Declarar desiertas las líneas 1 Deshumidificadores, 2 Góndolas librero mural y 3 Sujeta libros.
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